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CONVALIDADA POR ORDENANZA 2899/08  

TIGRE, 27 de mayo de 2008.-  

VISTO:  

Que por Ordenanza 2849/07 se convalidó y se puso en vigencia el 
CONVENIO MARCO DE ADHESIÓN - PROGRAMA MEJORAMIENTO DE 

BARRIOS II, del 7 de septiembre de 2007, registrado por Resolución de Secretaría de 
Gobierno Nº 1937, celebrado con la Subsecretaría de Urbanismo y Vivienda de la Nación, 
destinado a la implementación del Programa de Mejoramiento de Barrios (PROMEBA II), 
en el Partido de Tigre, de acuerdo a las cláusulas del convenio y del Contrato de Préstamo 
N° 1842/OC-AR suscripto entre la Nación Argentina y el Banco Interamericano de 
Desarrollo, y,   

CONSIDERANDO:  

Que con fecha 23 de mayo de 2008, se celebró con la Municipalidad de  
San Fernando, ad  referéndum de la convalidación del Honorable Concejo Deliberante, el 
CONVENIO DE ASISTENCIA RECIPROCA, COLABORACIÓN Y AUTORIZACIÓN 

PARA LA EJECUCIÓN DE OBRAS DE INFRAESTRUCTURA PROMEBA II , 
destinado a desarrollar los proyectos para la urbanización de la villa Almirante Brown y 
urbanización del Barrio San Martín.  

Que corresponde su registro conforme lo establece el Decreto 981/02.  

Por ello, el Secretario de Gobierno en uso de facultades delegadas por 
Decreto 912/93  

R E S U E L V E  

ARTICULO 1.-

 

Regístrase y pónese en vigencia, ad referéndum de la convalidación del 
Honorable Concejo Deliberante, el convenio cuyo original se incorpora como anexo de la 
presente, celebrado el 23 de mayo de 2008 con la Municipalidad de  San Fernando, 
denominado CONVENIO DE ASISTENCIA RECIPROCA, COLABORACIÓN y 
AUTORIZACIÓN PARA LA EJECUCIÓN DE OBRAS DE INFRAESTRUCTURA 
PROMEBA II , destinado a desarrollar los proyectos para la urbanización de la Villa 
Almirante Brown y urbanización del Barrio San Martín.  

ARTICULO 2.-

 

Encomiéndase al señor Director Coordinador de Vivienda y Habitat 
Social, de la Secretaría de Política Sanitaria y Desarrollo Humano, la obtención de los 
anexos que se están elaborando, para su posterior remisión a registro.-  

ARTICULO  3.-

 

Dése a los Registros Municipales de Normas y de Contratos y 
Licitaciones. Notifíquese. Cúmplase. Elévese al Honorable Concejo Deliberante.  
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FIRMADO

 

Eduardo Cergnul 
Secretario de Gobierno 
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